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MINISTERIOS - 

CONSTRUCCION 

RBSOLUCION MINISTERIAL No. SlO/ZOOO 
POR CUANTO: ,El Decreto-Ley No. 61 de 19 de marzo 

de 1983, modificado por el Decreto-Ley No. 147 de 21 
de  abril de 1994 y el Acuerdo No. 2817 del 25 de noviem- 
bre de 1994 del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros en su A'partado Tercero inciso 4). establece que co- 
rresporirie a los Jefes de los Organismos de  la Mminis- 
tración Central del Estado, dictar en el límite de sus 
funciones y commpetencias Reglamentos, Resoluciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Sistema del Organismo y en su caso, para los demás 
Organismm, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estarales, el sector coaperativo, mixto, privado 
y la pablación. 

POR GUAWTO Por Acuerdo No. 2811 de 25 de no- 
viembre:'* 1994 adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo. de Ministros estableció en su  mar t ado  Tercero, 
inciso 4) que corresponde a los Jefes de los Organismos 
de la Administración Central del Estado, dictar en el 
limite de sus facultades y competencia, Reglamentos, 
Resolucion,es y otras Disposiciones de obligatorio cum- 
plimiento para el sistema del organismo que dirige. 

Por Acuerdo NO. 3081, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, con fecha 
28 de octubre de 1996, aprobó que el Ministerio de la 
Construcción es el Organismo encargado de dirigir, eje- 
cutar y controlar en lo que compete la política del Estado 
y Gobierno en cuanto a las Investigaciones Ingeniero 
Geológicas apiicidas a la Construcción Civil y Montaje 
Industrial, el Mantenimiento Constructivo, así  cvmo la 
elaboración, aprobaciún y control de la aplicación de las 
noimas y procedimientos tecnicos en las actividades antes 
señaladas, 

Resulta necesario aprobar con carác- 
ter nacional la Regulación de la Construcción R'C-8004 
Protección del Medio Ambiente en la Construcción. In- 
dicaciones Generales durante las investigaciones inge- 
niero-geológicas. 

POR TAmNTO: .En el ejercicio de las facultades que 
me han sido conferl'das y previo ,dictamen legal, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 
R e s u e l v o :  
PRIIWERO Aprobar para todos los Organismo3 de 

la Xdmlnistración Central del Estado, Organos Locales 
del Poder Popular y las Empresas y dependencias que 
tengan actividades relacionadas con la construcción. la 
Regulación de la Construcción: RC 8004 Prqtección del 
M d i o  Ambiente en la Construcción. Indicaciones ge- 
nerales durante las investigaciones Ingeniero-Geológicas, 
la cual figura como anexo a la presente formando parte 
íntegra de la misma. 

SEGUNDO: Responsabilizar a la Dirección de Nor- 
malización con la divulgaciún B todo el Sistema del 
Ministerio de la Construcción Lie lo aqui regula'do. Y 
se encape* a la Direccih de Inspecciiin Estatal del Mi- 
nisterio de la Construcción para que controle lo aquí 
'dispuesto. 

La Regulaciijn de la Constriiccián que por 
la Presente se aprueba tenkirá carácter obligatorio y 
entrará e 0  vigor a partir del mes de octubre del 201W 

Publiquese en la Gaceta Oficial de la Re- 
pública de Cuba para su general conocimiento. 

tNotifiquese la ,presente a Viceministros. Pre- 
sidente del Initit,uto Nacional de la Vivienda, Directores 
del Sistema Empresarial del Ministerio de la Construc- 
ción, y comuníquese a los OACE, Presidentes de los 
Consejos de Administración Provinciales del Poder Po- 
pular y al municipio especial Isla de la Juventud, y a 
cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer 
lo que aqui se dispone. 

SEXTO: Archivese el original en la Dirección de 
Asesoría Jnridica de este Ministerio. 

DADA en la Ciuhiad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la ConstrucciBn a los 2 diaa 
del mes de agosto del 2000. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de  la Construcción 

TEBOFIR.0 

CUtuRTlO 

QUINTO: 

PROTECCION DEL MDDlO AMBIENTE EN LA 
CONSTRUCCION 

Indicaciones Generales durante las Investigaciones 
üngeniero-Geológicas 

Introducción. 
El objetivo principal de la presente Regulación es es- 

tablecer las medidas fundamentales a considerar para 
la protección y conservación del entorno natural durante 
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l a  Etapa de investigeción de  suelas en cada una de sus 
actividades según una serie de acciones que les son 
propias. 

Se pmtende que los resultados de la investigación se 
alcancen con técnicas y tecnologia de enfoque soslenibie, 
fumismenfalmente en los ecosistemas frágiles. 

En estos ecosistemas se deberá potenciar el uso de 
métodos indirectos de investgaciún. tales como: análisis 
geofisicos, inlcrpretacibn de fotos Aéreas y espectrales, 
levanlamiento Ingeniero-GeolÚgico detallado unido a 
un estudio riguroso dc la información existente sobre 
investigaciones realizadas PD el área. 

A continuaciiin se mencionan c&da una dc ias activi- 
dades más sobrecaiienlcs por las acciones e impací.os que 
causan y las medidas de miligación e.slablecidas, las 
cuales deberán ser ajustadas en correspondencia con el 
,proyecto y ei entorno de ubicación. 

!Resulta importante .plantear que el programa de in- 
vestigación deberá incluir el tratamiento ambiental (me- 
didas) que se le dará al área designada según sus atri- 
butos naturales. 
Términos Y definiciones. 
1. Cursos de primer orden: Son aquellos cursos IIu- 

viales que no reciben afluentes: Representan el inicio 
cie la red fiuvial. 

2. Cursos de segundo ordeii: Son aquellos cursos ilo- 
viales que se oripiiian a partir de la unión de dos 
cursos de primer orden. 

3. Ecorrentia: Parte del agua de lluvia que escurrc 
por la superficie del terreno como agua superficial. 

Activ2dades de Investigación. Medidas de Mitigacibn 
1. Medldas Generales. 
1.  1. Tomar todas las prevenciones necesarias para im- 

pedir los fuegos en e l  are, de trabajo, tales como: + NO fumar, n i  hacer fogatas, ni quemar vegeta- 

+ No dejar vidrios, cristales, ni boteilas en el 

+ Tener disponible equipos y sistemas de  extinción 

4. 2. No realizar actividades de caca ni maltrato a la 
fauna. 

1. 3. Reducir al miiiimo las molestias que se Ic puedan 
causar a la población. 

1. 4. Mantener todos los vehiciilos que circuleii en las 
ireas de trabajo en buen estado t6cnico. de tal 
Ioima qiic nu provoquen: iiiceiidios. derrames de 
grasas, aceitrs y combustibles ni ruidos exccs¡vus. 

1. 5. Proteger la 'flora y la fauiia autóclona y demAs 
valores anibicntalvs del arca de estudio. 

'l. 6 .  $Evitar las actividades de explotacih cii +poca? 
óe estadios vitales para la rcprddución de la launa 
y flora de inteks conservacionist.a, en áreas sen- 
sibles por sus valores naturales. 

1. 7. Proteger los sitios de interés cultural, histórico y so- 
cial y en especial los arqueológicos serán objeto 
d? protección. 

1. B. Suspcrüler las ai>cracioncs cn periodos o dias de 
alto riesgo de incendio y dc precipitaciones. 

1. 9. 'Evitar las actividades dc cyplotaciúp en horario 
nuclurriü. 

ción desmontiada en el campo. 

campo. 

de incendios. 
1.10. N o  realizar acarreos ni comercio de recursos na- 
turales del área sin la debüda autorización. 

1.11. Capacitar y sensibilizar a los trabajadores, inves- 
ligadores y dirigentcs. en la necesidad de  la pro- 
tección y conservación ambiental. 

2. Medidas espeeífiess: 
2.1 Pera apertura y reapertura de caminos d e  acceso. 

a) Sicmpre que sea posible. lograr el acceso a los 
puntos deseados sin la creación de nuevos caminos, 
para evitar el aumento de los procesos erosivos. 

b) Usar preferiblemente los Caminos, contrafuegos y 
cercos existentes y los previstos por el proyecto. 
si se cuenta con esa información. 

c) Ubicar preferentemente los caminos sobre la cima 
de  ias elevaciones, o en el fondo de  los valles, a 
una distancia prudencial de los cursos de agua 
'pemanentes o intermitentes: no menor de 15 me- 
tros de los cursos de agua de primer orden y no 
menor de 10 metros en los de segundo orden. 

d) Si es necesario realizar nuevos caminos, minimizar 
el corte y desmonte dc la vegetacióii, evitando la 
aiectación de los árboles m k  grandes o viejos u 
otras plantas de interés conservacionisia. 

e )  Procurar que los caminos sean sinuosos. con curvas. 
pues estos son mcnos visibles y obligan a desplaza- 
mientos más lentos, lo quc desestimula , el exceso 
de velocidad y disminuye el polvo. Se disimularan 
los puntos de entrada a las trochas, evitando án- 
culos rectos en las intersecciones. para disminuir 
el acceso no aulorizado a las áreas de trabajo. 

f )  Al viajar fuera de los CaminOS existentes, la ida y 
la vuelta al punto de perforación se realizará por 
la misma ruta. 

g) La t a la  de árboles y el corte de los a, 
iizará lo más rasante posible a la ii 
en el caso de los arbustos. cerciorarse, de que el 
corte final no quede oblicuo. Estos &pectos Iaci- 
litdrán e1 acceso a los vehiculos y d&ninuirán la 
probabilidad de accidentes de persona; y animales. 

11) No s! crearán cordones de tierra en los bordes de 
los caminos, lo que permitirá ei flujo normal del 
agua, evitando que la misma corra a lo largo del 
camino y .provoque la erosión Y dcterioro del mismo. 

i) Cuando los caminos no requieran ser nivelados, el 
paso del biildozer por los mismos se realizará con 
la cuchilla en alto. a SO ceiitimelros del suelo. Esto 
permite la proteccibii dc las hierbas, arbiistos pe- 
queños. i-aices y rizomas. y esliniuia o pcrniite el 
renucvo de las piántulas. 

.j) Toda vegetacióii desinoniala scri apilada pa'ra vol- 
ver a utilizarla postcriornicnte eii P I  suelo. a modo 
de ulia ayuda adicional al crccimicnio de la ve- 
RetaciÍm (servirá como abono orgáiiico). 

k) Los árb.oles se cortaran de Iorma tal que caigan 
sobre el camino desmontado. ordenán'dose los tron- 
cos en el borde dcl mismo, los cuales podrán ser 
iitilizados por las cntidades autoi.izadas. Realizar 
las cooriliriacioiics Iwlinciitcs con , 61 Scrvicio U- 

11 cii Angula8 rec- 
tata1 YQrcstaI. , ,  

tos  cun YELpELtO a ia dirccc d t  l a  corrieiitt. y 
1) Los cruces de sios y ~i - i :o~o$  

. .. ~. 
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por lugares que afecien poco el lecho y orillas de 
los cursos de agua. Los cruces deben realizarse por 
lechos anchos y resistentes, lo que diupersará los flu- 
j- máximos de agua y disminuirá la erosión res- 
pectivamente. Si el lecho no es resistente a la ero- 
sión, 'depositar en el mismo piedras o troncos pe- 
sados, diwuestos en la direccihn de la corriente. 

m) Cuando sea nccesaria utilizar alcantarillas, se dará 
prioridad al uso de aquellas con fondo abierto Y ,  
al hacerlo. se dimensionarán acorde con el flujo 
máximo de c rs ida ,  para lo cual se observará, si 
es posiblc, la linea natural de crecida. Estas mc- 
didas permitirán el paso libre de la fauna at!uática, 
disminuirán la posibili'dad dc bloqueo del agua dii- 
rante las crecidas y evitarán la destrucción d e  la 
obra. 

n) Mantener los patroiirs de drcnajc natural. cvitaii- 
& los bloqueos de agua cii los valles o quebradas, 
así como la restricción de¡ uso de agua en terrenos 
planos. Cuando los caminos intcrrumpan el drenaje 
nahra l ,  proporcionar pasos de drenaje o poner 
alcantarillas. En zonas de posibles grandes fiujos, 
hacer una ,planiCicaciori cauklosa. 

o) Los accesos (caminos y trochas). cn pendientes de 
más de 3 grados, debbcn seguir la curva de nivel, 
haciendo que el drenaje sea en senlido coiiirario a la 
pendiente para disminuir la erosión, lo que se logra 
con una pequeña inclinacion ino mayor de 3 grados. 
Se construirán los drenajes ncccsarios para la cva- 
cuación de las aguas. 

p) EL drenaje de los caminos y trochas deberá descar- 
gar sobre la vegetación no perturbada Y lo más 
espesa posible,, de no CXiStiT la misma, sc cons- 

n filtros de rocas. Se evitará ia descarga de 
las aguas en pendientes o cañ,adas despejadas y 
h inca  directamente a los cursos de agua. Estas me- 
dfdas disminuyen la posibiiid8d de erosión. 

q) Miniinizar el movimiento de equUpos pesados, dando 
iprioridad al uso de rnayuinaria ligera. Cuando 

edas. si es posible, usar neiimá- 
ticos anchos. s mt'didac dismiriuycn la com- 
pactación del suelo, y con ello se protege la fauna 
que vive en el interior del suelo y se disminuye 
1s probabiiidad de erosión. 

r) Disminuir al máximo los movimienlos dc cquipoi 
pcsados cuando existan <!oiidiciuncs ilc cxcesivii 
humedad eii el lerreno. niiiiimizaiido a5i el dctfrioro 
del suelo y los co~tos de opcraciiin. 

8.2. Para trabajos: Tomráiicm. 
a) ,Reniizar las trochas lu más iracioiialinrnie liusibif. 
#En obras lineiiles baccr coiiicidir el cje coi, la di- 
reccioii de las mismas. 

b) ,En caso de que la vcgetdciúri PSIC alla sc dcbc 
aumentar la altura de las señales y no alcclar la 
vegetación. 

c) Antes del iiiicio de los trabajos topográiicos se re- 
comienda consultar con i i i i ü  entidad especializada 
cn lemas ambientales c o ~ i  cl objetivo de compali- 
biiizar los rcplaiitew. trocbas, etc. col1 el eiitoriio dcl 

CInpkJ. 
;área ohjcto dc cdudio. 

a) para la UbicdCIGIi de IlUii lC,  tupJ2idfico; 
rá cualido sea posible, el equipo GP,S (equipo para 
establecer la posición geográfica de forma eRpaciai), 
pues este instrumento permite reducir los immpac- 
tos negativos sobre la vegetación. Si es necesario 
utilizar medios tradicionales que conllevan la pre- 
paración &e lineas de visión, usar parn ello machetes 
y haobas y, si no existe peligro de incendio, se pue- 
de usar sierra de cadena (con motor de gasolina), 
,procurando solamente podar los arboles y hacer el 
corte en la vegetación arbuctiva. Se debe evitar 
la tala de árboles grandes y viejos. 

e) Las líneas de visión tendrán un miximo de 1 metro. 
f )  Para el estaquillado, utilizar estacas d e  madera 

'donde resulte necesario, ubicáiidolas en lugares don- 
de no causen lesiones al público, asi como que no 
restrinjan el paso de los vehiculos. 

g )  Tratar que las cintas demarc.%dor¿s Sean biodegra- 
dables, no obstante. minimizar su uso y retirarlas 
al término de la operación. 

2 . 3 .  Para trabajos de Perforación. 
a) a d u c i r  a un minimo los trabajos de perforación. 

justificando su alcance en base a los corfdiciones 
del lugar y a la información existente. 

b) IlaCeI' la menor cantida'd de trochas y caminos, 
 MI^ el objetivo de conservar al máximo c l  entorno 
natural. 

c) Utilizar miquinas perforadoras pequeñas con el 
objetivo de disminuir el ancho de las trochas. 

d) La plataforma de la máquina perforadora debe 
construirse según las m e p i a s  establecidas en la 
tabla siguiente: 

.. .~.  _ .  
Dimmensiones de la plataforma 

Tipo Ide máquina largo (m) ancho (m) 
ST 36 8 5 

URB 182 8 
U,GE 

Nota: Considerar estas dimmsiones cómo valores 
máximos y en la medida de las posibilidades 
disminuirlas. 

e )  Hacer coincidir el movimiento de maquinarias por 
el lugar de futuras conu0rucciones. 

f )  Descompactar los suelos una vez terminados los 
trabajos. 

g) I.mpedir que los residuales liquidas de la períora- 
cioii, por efecto de las corrientes, liiivias. etc. alcc- 
teii las redes tÉcnicas tcmporales o definitivas, asi 
como el cntorno. corrientes siipcrliciales dc agiia, 
la iaiina, la flora y la salud del hombrc. 

I i )  Ubirar racionalmente la técnicn dc perforaciiin. 
i) Rcalizar una adecuada protecciún y moiiiimcnta- 

ción de las calas perioradas para no afectar el 
manto. 

j )  Evitar cl derramamiento accidental de aceites, 1u- 
bricantes y productos químicos, para no afectar los 
suelos. la flora y la fauna del lugar'. Evitar todos 
los saiideros y Eotcos dc comhustihles. aceiics. gra- 
siis u otros liiiidos iiiduslriiiles que afecteri al mcdio 
ainbicnle. Eii caso dc quc eyto ocui~'a. se deben 
tener a Id disrosicioii recipicnte u o t iw elcmciitos 
que j:lX,dil para i¿ rcco:idd de ir; ml~m2;. 
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k) Cumplir la Regulacih RC-8001 “Indicaciones ge- 
nerales para las facilidades tem.Porales”. 

I) para la selección del sitio de perforación, evitar 
pendientes fuertes o ierrenvs i!iestables, así Como 
lugares húmedos. Estos factores prapor,cionan cvn- 
diciones favorables para el aumento de los impac- 
tos negativos. sobre todo cn el suelo, así como difi- 
culta la rehabilitaci6n del terreno, ademis de aumen- 
tar los costos de vperacibn. 

m) Utilizar preferenicmenie cquipos de perforación con 
auloniveliiciiin cn 10s cuatros puntos de apoyo. lo 
quc permitr disminuir el movimiento de tierra pdrd 
la nirrlaciún del tci’renn con ei biildozer y, con ello, 
lo erosión provocada. 

n) b:l despeje de  la vcgetacibn en el Sitio de perforación 
se realizará cuando Sra imprescindible. tratando de 
dejar el suelo con alsuna cobertura vegetal y si 
fuera necesario talar árboles, usar preferentemente 
hacha y machete siguiendo las indicaciones precisa- 
das en la preparación de accesos. 

o) Los sitios de perforación se deben mantener libres 
de basiil’a y desperdicios y al ciilminar los irtibajos 
pracdcr  u la recogida de todos los medios y adita- 
meritos utilizados. 

2.4.  Para trabalos de Inyección. 
a)  Evitar el derrame de los materiales de inyección 

en la zona dc trabajo. asi como en rios. sistemas 
de alcantarillado, etc. 

b) Utilizar los sitios de menor valor natural económi- 
co y de menor impacto visual para ia instalación del 
equipamiento de inyecciún. 

c) Garantizar el desmantelamiento del‘ eqiiipaniiento 
instalado una v e z  concluidos los trabajos. 

d) Evitar el derrame de aceites y combustibles. 
e) Evitar los vertidos accidentales a fuentes de esco- 

rrentia sirperficial. 
f )  Disminuir en lo posible las emisiones de polvo y el 

ruido, evitando el fiiticionilmirntv ineficiente de los 
equipos. 

g) Recuperar e! área al’ finalizar el procesa de in- 
yecci6ii. 

h) Velar porque los obreros y especialistas que realicen 
los trabajos usen los adecuados medios de protec- 
ción e higiene del trdbajo. 

2.5. Para Pruebas de Campo. 
a) Reducir al mínimo imprescindible la cantidad de 

trochas y caminos y realizarlos de ancho mínimo. 
b) Acopiar la capa veCetal y restituirla una vez termi- 

nada la prueba. 
c) Hacer coincidir los viales definitivos con trochas y 

caminos tem’porales para evitar la compactación 
del terreno. 

d) Ubicar las instalaciones y las facilidades temporales 
en los sitios de mcnores valores naturales, emplear 
sistemas constructivos ligeros que permitan su rá- 
pido desmontaje y prever una adecuada disposiciún 
de los reniduales. 

e) Restituir las condiciones naturales y funcionales 
pceccdentes a la iniciación de la obra y su entorno 
d~ paisaje original. 
f )  Retirar las estructuras utilizadas para ia prueba 

g) Aplicar las normas de seguridad y velar por su es- 

2.6. Para investigaciones con el equipo de Isótopo Ra- 

Estudiar las normas de securldad radiolúgica y velar 

una vez ciiiicliiidos los trabajos. 

tricto cunpliniicnto. 

dioactivo. 

por su estricto cumplimiento. 
2.7. Para Investigaciones de Medios Marinos. 

a) Diirantc las etapas de mimtreo. eviiar el vertido 
accidental dP petróleo, Iiibricantes. rlescchos si>lidos, 
residusles liquidos y productus qiiimicos desde las 
embarcaciones. 

b) Utilizar sistemas constructivos limros y fáciles de 
desmontar (estaciones de mediciones toma de mues- 
tras), para un,a vei conclutda la investigación, re- 
tirarlas de la zona. 

c) En los trabajos batimétricos, en la etapa de medi- 
c iona  en tierra, las troohas y el desbroce de 
ecosistemas tan frágiles como los manglares, deben 
reducirse al minimo paiw afectar !o menoS’ posible 
la flora y la fauna del lugar. 

2.8. Para Investipacionea de ,Genquímica y Geolísica. 
a) ,Es de estricto cumplimiento tomar i.oda7 las medidas 

establecidas para la mani,piilación y uso de, técnicas 
radioactivas. 

h) Minimizar el corte y desm0nt.e de la vegetación. 
c) Los agujeros de muestras de geoquimica deben ser 

rellenados cuando sea posible. 
d) Retirar todos los materiales y aCceso!’ios utilizados 

en el lcvantamienlo geoficico. Los agujeros de los 
electrodos deben volver a rellenarse., Las perfora- 
ciones se vuelven a tapar una vez cnmpletado el 
levantamiento. .. e) Tapar los cortes en el terreno. 

2.9. Para Excavación de cortes geológiros o frentes de 
canteras. 

a) Los cortes dc la ca,pa vegetal se deben realizar en 
un número y tamaño reducido. 

b) Al rcaliñar los cortes, la ca’pa vegetal debe retirar- 
se y mantener separada. tanio dcl cscombro como 
de la capa de-mineral, para su posterior utilización 
en la rehabilitación del lugar. 

c) Al excavar zanjas, evitar la rercania a árboles ma- 
duros y grandes, lo que facilita las operaciones y dis- 
minuye las afectaciones B sus raíces. Se debe evitar 
que los montones d e  tierra se depositen en las cer- 
canias del tronco de los Arboles y asi facilildr el 
normal desarrollo del mismo. 

d) Los extremos del corte deben tener pendientes para 
disminuir el riesgo de caídas y facilitar la salida 
de las personas y animales de los mismos. En algu- 
nos casos, se debe cercar los corics cuando haya que 
dejarlos abiertos por tiempo prolongado. 

. ,  

2.10. Para trabajos de Voladuras. 
a) ,Realizar proyectos de voladuras controladas para 

lograr la jiranulometría y las cotas deseados. afec- 
tando lo menos posible e1 macizo. 

b) Investigar el efecto sísmi”o antes l e  la voladura y 
degpués realizar el controj de iii’ voladura- y sus 
impactos. 

? 
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, 
c) Utilizar medios y métodos industriales para  contro- 
lar los efectos dafiinos de la voladura, por ejem,pIo, 
mallas de protcccihn, cortinas d e  burbujas  y pan- 
talla antisismica. 

Elaborado: Consultorio Pi-OAmbienic, ENIA, MICONS; 
Comisión para ia Protección del Medio Ambiente eri la 
Construcción. Asesoria: CICA, CITMA. 

P e r i t a j e  Iiig. Rafael de La  Par ,  Dirección de Nor- 
malización, MICON'S. 
 

 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 811;ZOOO 
POR CUANTO: Corresponde al niiliisterio de la Coris- 

trucción, en virtud de lo dispueslo en el Acuerdo No. 
3081, adoptado por el Comiti E.jecutivo del Consejo 
d e  Ministros con [echa 28 dc 'octubre de 1996, dirigir, 
ejecutar y controlar e n  lo que le compete la politica de l  
Estado y del Gobierno en cuanto a las Investigaciones 
lngeiiiero-Geológicas apiicadas a la Construcción, la ela- 
boración de Diseños para las actividades d e  Construc- 
ción y Montaje; la Construcción Ci,vil y el Montaje In-  
diistrial; el Mantcnimienlo y la Rchabiiitación de la 
Vivienda y las Urbanizaciones, asi como elaboiitr, a r o -  
bar  las Normas Nacionales correspondicntcs a los pro- 
cesos de Licitacidii de Obras. Proyectos y otros Tra- 
bajos relacionados cun  la Coiistriicciún. 

POR CUANTO: La Resolución No. 3211 d e  28 de ociu- 
bre de 1996, dictada por el que resuclve creó la Comi- 
sión Nacional dc Contratación y Licitaciones d e  Obras, 
Proycctos y Otros Servicios dc la Construcción adscripta 
al Ministro de la Construcción, el Registro Nacional d e  
Constructores, Proyeclistas y Consultores d e  la Repúbli- 
c a  de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

El Reglamento dcl Rcgistru Nacional 
dc Constructorcs. Pruyectistiis y Consultorcs de la Kep~i-
blica de Cuba establece que corresponde al Ministro de 
la C@,str,ucci6n resolver sobre las soiicitudes de inscrip- 
ción pr-sentadas ante  dict io Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones d e  
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

PUK CUANTO: El Enciirgalo del Registro Nacional 
d e  Consiruciores. ProyecIistas y Consultores de  la Re- 
pública de Cuba. en cumpiimii?:ito de ID dispuesto en  
el Articulo 16 trasladó al Prcsideiite de la Comisiiin Nti- 

cional el expediriiic incoado. el qiie con sus recomeii- 
daciones ha ~ l c ~ a t l o  al q u c  rrsiielvc en virtiid de la  so- 
licitud presentada por la Oi.ganizaci<iii Económica Estatal 
"Producci6ii Iiid~istrial No. 6" del Ministerio <le la Coris- 
lrucción cn Guaiilinamo. 

POR TANTO P:ii ci cjrrcicio dc las íacultadcs que 
mc csliii conleridas, 

POR CUANTO: 

R e s  II c 1 v o :  
PRIMERO: Autui'izar l a  lnsiripciúii t i e  la Organiza- 

ción Econimiica Estatal "Prodiiccii'ni industria! No. 6. 
del Ministerio di! I:i Construcciiin e!i Guantánamo ~n el 
Registro Nacional de Cojisi ructores. Proyectistas y Con- 
sultores de la RepUblica de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional tlc Caiitratiiciiin y Licilaciones de Obras, Pro- 
yeclos y otros Scrvir ias tic !ii Construcciiin. 

SEGUNI)(> Mi!:lioi ir, 1,icenci;i QLW se otor.?iie al 
ampai'o d.c fa pi'esenly Resuliicióii Miiiisteriril la Orgii- 
nización Ecoiibmic;~ J51~ i i ; i l  "i'rodiicc~Úii I i idus t r i~ l  No. ü", 
quedará autorizada para la rcalizacicin de lo siguimtc: 
Alcance de los ñsrviiios: 
Servicios de Contratista. 

Producción de clemeiitos prefabricados d e  Iiormigón. 
Tipos de objetivos: + Obras de Arquil.cciura e Ingenieras. 
Para  ejercer como Contratista 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo 
d e  la presente Resolución se expedirá por  un término 
de 24'meses a par t i r  dc la fecha dc su inscripcióri. 

CUARTO. El Encargado dcl Regislro Naciunal dc 
Constructores, Proyectistas y Consultorcs de la Repúbli- 
ca de Cuba queda responsabiliz&lo con el cumplimiento 
de lo dispuesto. 

QUINTO ,Se concede un plazo de 90 dias inaturales, 
contados a par t i r  d e  la  iecha de la presente Resoluciún 
para que la entidad cuya inscrlpciún se autoriza en el 
A'pai'tado Primero foimalicc su inscripción en c l  Regis- 
t ro  Nacional de Constructores, Pwycctistas, y Consuitorcs 
d e  la República d e  Cuba. 

El incum'plimieiito del plazo esiiiblecido en esle Apür- 
iado implicará cl'desistimiento de la entidad promove~ite
.para lo qiic ha sido autorizada y. cunsecuentementc. ci 
Encargado del Rcgistro Nacional de Constructorcs. Pro- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba procc- 
derá al archivo del expcdiente incoado. 

SEXTO: Notifiquese l a  presente Rcsolucióii al Pre-  
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisiih Nacio- 
nal de Contratacióii y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y Otros Servicios d e  la Construcción, al Viceministro a 
cargo del Area Producliva del Ministerio de  la Coiistruc- 
ción, al Secretario Ejecutivo dcl Frente de Proyectos, 
a l  Director d e  Inspección E:st.atal del Organismu. al En- 
cargado del Registro Nacional de Constructorcs. Proyec- 
tistas y Consultores de ia Rcpública dr Cuba. quic:i 
queda responsabilizado de notificar al intrrcsado. 

Publiquese en la Gacela Oficial para general conori- 
miento y archivese el original dc la misma en la Direc- 
ci6n de Asesoría Juridica. 

DADA en  la Ciudad de La Habana. en !es Oficinas 
Ceiitrales del Ministerio de la Coristrucciiiri a los 2 dias 
del mes d e  agosto dcl 2.000. 

Juan Mario Junco del pino 
Miiiistro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL NO. ~12.2000 
Coi-ri,spuiide a l  Ministci'ic de la cii!is- 

truccióii, en virtud dr lo dispucsto en  cI Aciierdo No. 
:IllKl. adoplado por el Coiniti. Ejecutivo dei Consejo de 
Ministrus COII  fecha 211 dc octuhrc dc I Y W i ,  dirigir, cic- 
cutar y conlrolur en i u  qur le comi>r l r  l a  poliiics del 

do y el Gohicrnti e n  cuanto R las Ii,vrstigaciuiirs 
IiiCciilcro-Geol<igiciis aiiiica'das a I;r C<instiiicciijii. la ela- 
boración de Diseños pare Iris xtiviilades dc Coiistruc- 
ción y Montaje; la Construcción Civil y el Montaje In-  
dustrial; el ' Mantenimiento y la Rr~habilitaciiin de la 
Vivienda y las Urbanizaciuncs. u d  cumo elüburar, apw- 
bar  y controlar las Nul'mas Nacionales c<ii-resyondiciilcs 
a los procesos de Lic i tac ih  c i t .  (jbriis. Proycctos y otros 
Trabajos rdacionados con iu Construcción. 

I'OR CU.+N?'O: L:i Iicsoluciúii Nu. 32U dc 28 iic uclu- 

P O R  CUANTO: 
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bre de 1996, dictada por el que resuelve creó la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones d e  Obras,
Proyectos y Otros Servicios de la .Construcción aidscrip-
ta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cu8ba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUkNTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba establece que corresponde al Ministro 
de la Coiistriicciún resolver sobre las solicitirdes de .ins- 
cripción presentadas ante dicho Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional dc Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proycctas y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO iEl Encargakio del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de  Cuba, en cumplimiento de  lo dispuesto en el Artículo 
16 traslatió al  Presidente de la Comisión Nacional el 
expediente incoado, el que con sus recomendaciones ha 
elevaldo al  que resuelve en virtud de La solicitua pre- 
sentada por la Organización Econlmica Estatal "Unidad 
Básica Económica Geologia Geoproy" (GEOPROY) del 
Ministerio del Tramporte en Ciuldad de La Habana. 

POR TANTO: En el ejercicio de las faculta'des que 
me están conferidas; 

R e s u e l v o :  
mIiMBRO Autorizar la Inscripción de la Organiza- 

ción Económica Estatal "UniMad Basica Ewnómica Geo- 
logla Geoproy" (GEOPROY) del Ministerio del Trans- 
porte en Ciudad de la Habana en el  Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
phblica de  Cuba, adscrupto a la Comisión Nacional de  
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SZGUMDO: ,Mediante la Licencia que se otorgue al  
q'pak-0 de la presente Resolución Ministerial la Organi- 
zación Econh ica  Estatal "Unula'd Basica Económica 
Geologia Geoproy (GEOPROY), qu&iará autorizaea para 
la realizacibn de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Investigaciones ingenieras y de consultoria 
de: + ' ? e N i C i O S  de Investigaciones Ingenieras Geológicas, 

Geofísicas e Hidrogeológicas Aplicadas. 
+ Servicios de consultoria en asistencia y asesoria tec- 

nica y estudios en Investigaciones Ingenieras Geoló- 
gicas, Geafisicas e IIidrogeológicas Aplicadas. 

Tipos de objetivos: 
+ Obras de Arquitectura, ingenieras e industriales. 
+ Obras maritimas. 
Para ejercer como Proyectista y Consultor. 

TDRCERO La Licencia que se otorgue ai amparo de 
la presente Resolución se expedirá por un término de 
18 meses a partir de  la fecha de su inscripción. 

CUhBTO iEl Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de  Cuba queda responsabilizado con el curnpli- 
miento de lo dispuesto. 

QUINTO. Se  concede un plazo de 90 dias naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartaüo Primero formalice su inscripción en el Registro 
 
 

 

*Nacional de  Constructores, Proyectistas, y Consultores
de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Mar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad pramovente 
para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, PrO- 
yectistas y Consultores de ia Re,pÚblica d e  Cuba proce- 
dein al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente Resolución al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec- 
tos y Otros Servicios de la Construcción. al Viceminis- 
tro a cargo del Arca Prduct iva  del Ministerio de la 
Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro- 
yectos, al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
al Encargado del Registro Nacional de Constructores. 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizsdo de noti,ficar al  interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general eonoei- 
miento y archivese el original de la misma en la Direc- 
ci4n de Asesoria Jurídica. 

DADA en ia Ciudad de La IIabana, en las Oiieinas 
Centrales del Ministerio de la Coiistrucción a los 2 dias 
del mes de agosto del 2000. 

Juan Mario Junco de4 Pino 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. Si3/ZOaO 
Corresponde al  Ministerio d e  la  Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en ei  Acuerdo No. 
3081, adopta'do por el Comité Ejecutivo del Consejo dr 
MbNISTROS con feaha 28 de octubre de 1996, dirigir, 
ejecutar y controlar en lo que le compete ia.,poiítica 
del Estado y el Gobierno en cuanto a las investigaciones 
Ingeniero-Geológicas aplicadas a la Construcción, lp ela- 
boración de Diseños para las actividades de ConstFUc- 
ción y Montaje: la Construcción Civil y el Montak?.,In- 
dustriai: el Mantenimiento y la Rehabilitación de,la Vi- 
vienda y las Urbanizaciones. así como elaborar, aprobar 
y controlar las Normas Nacionales correspondientes a 
los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
Trabajos relacionidos con la Construcción. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu- 
bre de 1996, dictdda por el que resuelve creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de la Construcción adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de  
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cwba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUdLNTO: Corresponde al Ministro de la Cons- 
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación 
de Licencia presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscr4pto a la Comisión Nacional de  Contratación y Li- 
citaciones de Obras, Proyectos Y Otros Servicios de la 
Comtrucci6n. 

El Encargaxlo del Registro Nacional de  
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictamiwda la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoa- ,
do, el que con sus  recomendaciones ha eleyado al que: 
resuelve en virtud dc la solicitud presentaida por la Or- 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 
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ganización Económica Estatal "Centro de Proyectos de 
Guantánauno" dei Ministerio de la Construcción en la 
propia provincia. 

POR TArNTO: En el cjercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PBIMERO Autorizar la Renovación de la Licencia 

solicitada por la Organización Económica Estatal "Cen- 
tro de Proyectos de Guantánamo" del Ministerio de la 
Consirucción en la propia provincia en el Registro Na- 
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción. 

SEGU*NDO: Mediante la Renovación de !a Licencia 
otorgada al amparo de la presente Resoluci6n Ministerial, 
la Organización Económica Estatal "Centro de Proyectos 
de  Guaniánamo", quadaná autorizada para: 
Alcapce de los aerviclos: 
Servicios de diseño, proyección, ingenieria, consultoría 
y topogrdía de: 
4 Servicios de diseño o proyección arquitectónica e in-  

geniera de nuevas inversiones; de reconstrucción, re- 
Sparaciún, mantenimiento y demolición ylo desmon- 
taje de  objetivos o instalaciones existentes. 

4 Servicios de dirección facultativa de obras. 
4 Servicios de diseño de interiores, exteriores, paisa- 

jismo y mabiliario. 
4.,Servicios de diseiio d'e unbanismo y conjuntos urbanos. 

Servicios técnicos de las especialidades de arquitec- 
tura,' ingenieras, económicas y otras previstas en esta 
licensia a realizar de forma independiente para otros 
thpos de objetivos e instalaciones que no sean los 
autorizados de forma integral. 

4 ,Servicios de consultoria en asistencia, asesoría. dic- 
táriierjes; defectación, peritaje, de análisis de condi- 
cione* ,ambientales, de auuitoria y estudios técnicos. 
econhicos  y de iocalización. + Servicios de ingenieria en procuración y evaluación 
de ofertas de suministros, en estimación económica 
y de organización de obras, de supervisión, control 
e inspección técnica y de calidad de  construcción. 
montaje y puesta en marcha de inversiones y de 
fabricación de equipos y materiales. 

4 #Servicios técnicos de investigación y desarrollo téc- 
nico (1 + D) en: sistemas constructivos, información 
cipntífico-técnica; superación técnico-profesional; ela- 
boración de documentos técnico-normalizativos: de- 
sarrollo de programas y técnicas computacionales o 
i n f o d t i c a s  prapias de la actividad. 

4 Servicios de levantamiento técnicos de arquitectura 
e ingenieros. 

4 Servicios tqpográficos de objetivos exisleatrs. zonas e 
inversiones. 

Tipo$ de objetivos fundamentales: 
4 Obras de arquiteclura de cualquier tipo, excepto ?n 

las inversiones de alojamienio iidsla la categoria <le 
4 estrellas. 

4 Obras monumentarias. 
4 Obras ingenieras en viales, vias iérreas. redes d e  

acueducto, drenajes', ,riego y alcantarillado. 
Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TSRCERO La Renovación de la Licencia que se  OtOr- 

gue al amparo de la presente Resolución se expedirá Por 
un término de 18 meses a partir de la fecha del venci- 
miento de la Licencia otorgada. 

CUAIRVO: El Encargado del Registro Nacional de  
Constructores, Proyectistas y Consultores dc la República 
de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de 
10 dispucsto. 

QU,iNTO Notifiquese la presente Resoiución al Pre- 
sIdcnte y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión wd- 
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec- 
tos y Otros Servicios de la Construcción, al Viceministro 
a cargo del Arca Productiva del Ministerio de la Cons- 
trucción, al  Secretario Ejecutivo del Frente .de Proyectos. 
al Director de Inspección Estatal del Organismo y al 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Prc- 
yectistas y Consultores de la República de cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al  interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general cono- 
cimiento y archlvese el original de la misma en la Di- 
rección de Awsoria .Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana. en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción a los 2 dias 
del mes de agosto del 2000. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERlAL No. 814/2000 
PC%Z CUANTO Correspodde al Ministerio de la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
3081, adoptMo por el Comité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros con fecha 28 de octubre de  1996, dirigir, eje- 
cutar y controlar en lo que le compete la politica del 
'Estado y el Gobierno en cuanto a las Investigaciones 
Ingeniero-Gealógicas aplicadas a la Construcción, la ela- 
boración de Diseños para ias activikiades de Construcción 
y Montaje; la Construcciún Civil y el Montaje Industrial: 
el Mantenimiento y la Rehabilitación de la Vivienda 
y las Urbanizaciones. así como elaborar, aprobar y con- 
trolar las Normas Nacionales correspofldientes a los pro- 
cesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros Trabajos 
relacionados con la Construcción. 

.EOR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de &u?- 
bre de 1996, dictada por el que resuelve creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de le Construcción adscripta al 
Ministro de la Construcción. cl Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUA,NTO: Corresponde al Ministro de la Coiis- 
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencia presentadas ante ei Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisi6n Nacional de Contratación y Li- 
citacioiies de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: 'El Encargario del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, una vez dictaminada !a solicitud, tras- 
ladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente 
iiicoa:do. el que con sus rccomenduciones ha ,alevado a1 



1332 GACETA' OFICiAC 7 de agosto del 2UüU 

 

que resucl\.e en virtud de id solicitud presentada por 
la Orgariizaciiin Económica Esiatal "Centro de Proyectos 
clc Granma" del Ministerio de la Construcción en la 
propia provincia. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me estáii coiiferidas, 

11 e 6 II e 1 Y o : 
PRIMERO: Autorizar la RenovaciJn dc la Licencia 

solicitada par la Organizgción Ecoiiijmica Estatal "Centro 
de  Proyectos de Graiima" dcl Ministerio de la Construc- 
ción e;i la propia provincia cii el Registro Nacional de  
Constructores, Proyectistas y Consultores de  la Repú- 
blica de Cuba, adscripto a ia Comisión Nacional de  Con- 
tratación y Licilaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de ia Construccibn. 

SEGUNDO Mediante ia Renovación de la Licencia 
otorgada al amparo de la presente Resolución Ministe- 
rial. la Organización Económica Estatal "Centro de Pro- 
yectos de Gi'atima", quedará autorizada para: 
Alcance de los servicios: 
Servicios de diseño, proyección, ingeniería, coiisultoria 
Y topograiia de: + Servicios de diseño o proyección arquitectónica e in- 

geniera de nuevas invcrsiones; de rcconstrucción, repa- 
ración, mantenimiento y dernolicivii y/" desmontaje 
de objetivos o instalaciones existentes. 

+ Servicios de d i recc ih  facuitativa de obras. 
+ Servicios de diseño de interiores, exteriores, paisajis- 

mo y mobiliario. 
+ Servicios de diseño de urbanismo .y conjuntos ur- 

banos. 
4 Servicios técnicos dc las especialidades de arquitec- 

tura. ingenieras, económicas y otras prcvistas en esta 
licencia a realizar de  forma independiente para otros 
tipos de objetivos c instaiaciones que no scan los 
autorizados de  forma integral. 
Servicios de consultoria en asistencia, asesoria, dictá- 
menes, defectarión, peritaj?, de análisis de  condiciones 
ambientales, de nuditoria y estudios ticnicos, econó- 
micos y de  localizacibn. + Scrvicios de  iiigcnieria en evaluación de  ofertas de 
suministros, ?n estimaciún económica y de  organiza- 
cióii de obras, de  supervisión, control e inspección 
técnica Y de caiidad de consiruccibn, montaje y puesta 
en marclia de inversiones y de fabricación de  equipos 
y materiales. + Scrvicifls técnicos de invcstigacióii y desarrollo téc- 
nico (1 -t Di cii: sistemas constructivos, información 
cientifico-teciiic;i; superación técnico-profesional; ela- 
boraciijii de docunicntos técnico-iioimalizativos; desa- 
rrollo tic Iiroc'rsrnas Y técnicas compulacioualcs o in- 
iurmiticas propias dc la actividad. + Scrvii.ios dc Icvaiitainiciitos técnicos dc arquitcclura 
e ingcnieros. + Servicids topográficos de objetivos existentcs, zonas 
c inversiones. 

Tipos de objetivos fundamentales: + Obras tic arqiiitectura de cunlqiiicr tipo, exccpto en 
las inversiones dc aiojamiento hasta la catcgoria dc  
4 estrellas. 

e OUids inoiiuniciilaricis. 
+ ,Obras ingenieras cn viales, vias férreas, aeropuertos 
inacionales, redes de acueducto, drenajes y alcanta- 
rillado. 

Para  ejercer conio Proyect.1sta y Consultor. 
TERCERO La Renovación de  I R  Licencia que se otor- 

gue al amparo de la presente Resolución se expedirá por 
un termino de  18 meses a partir de  la fecha del vcnci- 
miento de la Licencia otorgada. 

CUARTO: El Encargado dcl Rcgistro Nacional d e  
8Constructorcs, i'i'oyectistas y Consultores de ia República 
de Cuba queda rcsponsabilizado con el cumplimiento de  
lo dispuesto. 
QULNTO Not.ifiquese la presente Resolución al Pre- 

sidente y Vicepresidente Ejecutivo de  la Comisión Na- 
cional de Contratación y Licitaciones de obras ,  Proyectos 
y Otros Servicios de la Construcción, al Viceminislro a 
cargo del Area Praductiva dcl Ministerio dC la Construc- 
ción, al Sccrelario Ejecutivo del Frente de  Proyectos, 
al Director de  Inspección Estatal del Organismo y al 
Encargado del Registro Nacional de  Construclures, Pro- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al interesado'. 

Pubiiquese en la Gaceta Oficial para gancral conoci- 
miento y archivese el original de la misma en la Direc- 
ción d e  Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de  La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de  in Construcción a los 2 dias 
del mes de  agosto del 2000. 

Juan  Mario Junco del Pino 
,Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MiNISTERiAL No. Si5/!!000 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de la C,ons- 

trucción, en virtud de lo dlspuesto en  el Acuerdo No. 
3081, adqplado por el Comité Ejecutivo del Copsejo d e  
Ministros con feoha 28 de octubre de  19Y6, dir\gic, eje- 
cutar y Controlar en io que le compete la política del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las Investigaciones 
Ingeniero-Gcológicas aplicadas a la Construcción, la ela- 
boración de  Diseños para las actividades de  Construc- 
ción y Montaje; la Construcción Civil y el Montaje In- 
dustrial; cl Mantenimiento y la RcYhhabiiitación de  la 
Vivienda y las Urbanizaciones, así como elaborar, apro- 
bar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los 'procesos dc  Licitación dc  Obras, Proyectos y otros 
Trabajos relacionados con la Construccióii. 

POR CUANTO La Resolución No. 328 dc 28 de octu- 
bre d e  1996, dictada pur cl que rcsueivc creo la  Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras. 
Proyectos y Otros Servicios de  la Construcción adscripta 
al Ministro dc  la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores. Proycctisla; y Consultores dc la República 
ric Cuba y poso cn vigor su Reglamciito. 

POR CUANTO Corresponde al Ministro dc  la Cons- 
trucción resolver sobre las solicitudes de  Renovación d e  
Licencia presentadas ante  el Encargado del Registro. 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Li- 
citaciones de  Obras. Proyectos y Otros Servicios de la 
Construccirin. 

#El Encargado' dcl R e g k r o  Nacional 
dc constructorcs, i'royeciisiüs y Edrikuitorcs üc la ~ e p ú -

POR CUANTO 
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blica de  Cuba, una vcz dictaminada la solicitud. trasladó 
al Prcsidente de la Comisión Nacional el Expcdiente 
iiicoado. e1 que con sus recomendaciones ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada ,por 
Diseño Ciudad de La Habana del órgano provincial del 
Poder Popular en Ciudad de  Le Kabana. 

POR TA,NTO: En el ejercicio de  las facultades que 
me es t in  conferidas, 

R c s u e l v o :  
PRIih1DR.O: Autorizar la Rrnovaciún dc la Licencia 

solicitada por Diseño Ciudad de  La Habatia del órgano 
provincial del Poder Popular en Ciudad de  La Habana 
en e1 Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la Repdblica de Cuba. adscripto a la 
Comisiún Nacional de  Contratación y Licilaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de  la Coiistruccion. 

SEGiiNtDO: Mediante la Renovación de la Liccncia 
otorgada al amparo de la presctite ResoluciJn Minisle- 
rial. Diseño Ciudad dc La Habana, quedara autorizada 
para: 
Alcance de los servicios: 
Eervicios de diseño, proyección, iiigciiieria, coniultoria 
y topogralia de: 
Servicios de diseño, proyección, ingenieria, consultoria 

geniera de nuevas inversiones; de recoiistrucción, repa- 
ración, mantcnimiento y demoiicion y10 desmontaje 
de objetivos o instalaciones cxistentes. 

4 Servicios dc  dirección facultativa de obras. 
+ Servicios de diseño de  interiores, exteriores, paisa- 

4 'Servicios dc diseño ilc urbanismo y conjuntos urbanos. 
4 Servicíos teciiicos de las especiairdades de  arquitectura. 

ingenieras, económicas y otras. previstas en esta li- 
ccncia a realizar dc forma, ,independiente para otros 
tipos üt: objctivos e instalaciones que no sean los 
autorizados de forma integral. 

+ Servicios, de  consultoria en asistencia. asesoria, dicti- 
menes; defectación. peritaje. de análisis de condicio- 
nes ambientales, de  aiiditoria y cstudios técnicos, eco- 
iiiimicos. dc  localización. 

+ Servicios de  iiigcnieria en prociiracióii y evaluación 
de ofertas de  suministros, en estimación cconómica 
y de organización de obras, de  supervisión, control c 
inspecciún técnica y de caiidail de construcción, mon- 
taje y puesta cn marcha de inversiones, de fabricaciún 
rlc equipos y materialcs. + Servicios técnicos dc iiivestigaciún y dcsarrollo téc- 
nico (1 + D) en: sistemas constructivos. iriiormaciiin 
ciciitifico-tcciiica; superaciún técnico profesional: ela- 
boración de  dociimcnlos técnico-normalizativos; dcsa- 
rrolio de programas y técnicas wmputacioiialcs o in- 
formaticas propias de la actividad. 

4 Scrvicios dc  Icvaiitamieiilos lfcnicus arquitectura e 
iiigciiieros. + 'Servicios topográficos de objetivos existentes, zonas 
e inversiones. 

Tipos de objetivos fnndamentales: 
+ Obras de  arquitcctura de cuaiquicr tipo y categoria. 
4 Obras monumcntar iasy monumentos. 
Para '  cjercer comO'Proycctista y Consultor. 

jismo y mobiliario. 

wrmrio: LO ROIIUKI 11 dc la Licciiciu que se utoi-. 
gue al amparo de la presente ResoIuciOn se expedirá por 
u n  término de 24 meses a partir de la fecha del ven- 
ciniiento de  la Licencia otorgada. 

CUARTO: El Encargrdo del Registro Nacional de 
Constructores. Proycctistas y Corisultorcs de la República 
dc Cuba queda responsabilizado con el cumpiiniieuto 
de  lo dispuesto. 

QUWTO Notifiquese la prescnte Resoluciún a1 Pre- 
sidcnte y Viccpresideiitc Ejecutivo de :a Comisiriii Nacio- 
nal de  Contratacion y Licitaciones de Obras. Proyectos 
y Otros Scrvicios dc la Construcción, al Vicerninistro a 
cargo del Arca Praduc1.iva del Ministerio de la Cons- 
trucción, al Secretario Ejecutivo del Frente de  Proyectos, 
a1 Director de lnspecci6n Estatal del Organismo y al En- 
cargado del Registro Nacional de  Constructorcs, Pro- 
yectistas y Consultores de  la República de Cuba, quien 
queda responsabilizo~lo de notificar al interesado. 

Publiquesc en la Gacela Oficial para gciiera: coiioci- 
miento y archivcse el original de  la misma en la Direc- 
ciúii d e  Ascsoria Jurídica. 

DADA en ia Ciudad de La Habana. en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcciúii a los 2 dias 
del mes dc agosto del 2Uüü. 

Juan  Mario Junco del Pino 
Ministro de  la  Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 816jLüOO 
Corresponde al Ministerio de la Coiis- 

trucción, en virtud de  lo dispuesto en  el Acuerdo No. 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de
Ministros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, eje- 
cutar y controlar en lo que le com.pete la politica del 
Estado y cl Gobierno en cuanto íi las Investipacioncs 
Ingeniero-Geológicas aplicadas a la Consti.ucción, la cla- 
boración de  Diseños ,para las aclividadcs de Coiistruc- 
ción y Montaje; la Construcción Civil y cl Montaje In- 
dustrial; el Mantenimiento y la Rehabilitaciún de la 
Vivienda y las Urbanizaciones. asi como elaborar, aprobar 
y controlar las Normas Nacionales correspondieiitcs a 
los procesos dc  Licitación de  Obras, Proyectos y otros 
Trabajos relacionados con la Construcci6n. 

POR CUA.NTO: La Resolución No. 3211 dc 28 ilc octu- 
bre de  1996. dictada por el que resuelve crcb lo Coiiii- 
sióii Nacional de Contrataciún y Licitacioncs dc Obras, 
Proyectos y Otros Scrvicios dc  la Coiistrucciún ritlscripla 
al Ministro de ia Construccióii, cl Rcgislro Nacioiial de  
Constructores. Proyectistas y Coiisultores d e  la liepú- 
blica dc Cuba y puso en vigor su Heglamcnto. 

POR CUAmNTO: Corrcspondc al Ministro dix la Coiis- 
trucción risoivcr sobrc las sulicitudcs de Renowrioii de 
Liccncia presentadas antc cl Eitcargado rlcl Rcgislro, 
adscripto a la Comisiiin Nacional de Coiitratiicióii y 
Licilacioiies dc Obras, Proyectos y Otros Servicios de 
la Construccióii. 

POR CUANT,O: 'El Encargado del Hepistro Nacional 
de Constiuctores, Proyectistas y Consultores de  la Re- 
púb!ica de Cuba, uiia vez dictiiminxda 1u solicitud. lras- 
ladó al Prcsidente dc la Comisiún Nacional cl Eapediciite 
incoado. el qiir con sus rcromendncioncs ha elevado al 
que rcsuclve en virtud dc la solicitud prcsentada por 
la Oiganizaciúii Ecoiiuriiica Estala1 "Cciilro de Discnu c 

POR CUANTO: 
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Ingeniería" (CEDIN) del Ministario de la qnstrucción
en la provincia Cicnfuegos. 

POR TANTO: En el ejeiricio de las facultades qu
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
FRiWF3RO A.utorie;\r la Renovación de. la Licencia

solicitscla por la Organimción Econbmica Estatal "Cen-
tro de Diseño e Ingenieria" (CEDiN) del Ministerio de
!a Construcción en la provincia Cieiifuegm en el Rc-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y. Coii-
sultores de  !:a República de Cuba. adscripto a la Co-
misibn Nacioiial de Contratación y Licitaciones de Obras
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SFGUNDO: Mediante la Renovación de la Licencia
otorgada al ainparo de la presente Resolución Ministerial
la Organizacih Económica Estatal "Centro de  Mseiio F
Ingenieria" (CEDIN). qufdará autorizada par* 
Alcnnce de los seriidoii 
Servicios de diseño. prqrección, ingenieria, consultorla
y topografía de: + Servicios de disetio o proyección anquitact6nica e

ingeniera dr nuevas inversiones: de reconstrucción.
reparación. mantenimiento y demolición yio desmon-
taje de objetivos o instalaciones existentes. + Servicios de dirección facultativa de obras. 

4 Servicios de diseño de interiores, exteriores, mobi- 
liario, equipos, accesorios, dispositivos y demds ar-
ticulos estitndar o no y sus partos. + Servicios de diseño de urbanismo y conjuntos unbsr<os.

4 Servicios técnicos de las especialidades de  afquitcc- 
tura, ingenieras, económicas y otras previstas en
esta licencia a realizar de forma iirdependiente para 
otros tipos de  objetivos e instalaciones que no sean
los autorizados de  forma integral. + Servicios de  consultoria en asistencia, asesoria. dictá- 
menes, deiectacibn, peritaje, de análisis de condicio- 
nes ambientales. de auditoria y estudios tecnicos, eco- 
nómicos y de localización. 

4 .Servicios Integrados de Ingenieria en dirección de 
Proyectos de Inversión. 
S<m'icios de ingenieiia en procuración y evaluación 
de olerlas y gestiún de suninistros. en estimación 
económica y de organización de obras. de supervisión, 
control e inspección técnica y de  calidad de  CQnStruc-
ción. montnje y puesta eii marohs de inversiones, de 
tabricación y transportación de equipos y materiales. 

 Servicios téciiicos ule investigacibn y desarrollo téc- 
nico (1 + D) en: sistemas constructivos, tecnológicos, 
ingenieros e industriales; información cientifico-téc- 
nica; superaciún técnico-profesional; elaboración de 
documentos técnico-noimalizativos: desarrollo e im- 
plementación de 'programas y técnicas computacionaies 
o informálicas propias de la actividad.  Servicios de levantamien!os tecnicos de arquitectura 
e ingenieros. 

 Servicios topogr6ficos de objetivos existentes, mnas 
e inversiones. 

ipos d e  objetivos iundamenfales:  Qbcas de arquitectura de cualquier tipo, excepto en 
las inversiones de  alojamiento hasta la categoria de 
4 estrellas. 
 - .. 
 

 

 
 
 
 

 

 

4 Obras monumentarias. + Obras ingenieras en viales, vias fbrreas, redes da

Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TE.XOW0 La Renovación de la Licencia que aa

otorgue al amparo de la presente Resolución se ex'*- 
dirá por un término de 18 meses a partir de la fecha
del vencimiento de la Licencia otorgada. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de
Constructores, Proyectistas y Consuliores de la República
de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento
de lo dispuesto. 

QUINTO: Notifiquese la presente Resolución al Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Cmisjón NE-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, PmYeC- 
tos y Otros Servicios de la Construcción, al Viceministro
a cargo del Area Productiva del Ministerio de la Cons- 
trucción, al Secretario Ejecutivo del Frente de  Proyectos,
al Director de  Inspección Estatal del Organismo y al
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al intereiado: 

Publiquese en ia Gaceta Oficial para general conmi- 
miento y archivese el original de ia misma en la Direc- 
ción de Asesoría Juridica. 

.DADA en la Ciudad de  La Habana. en las e i c i n a s  
Centrales del Ministerio de la Construcción a los'2 días 
del mes de agosto del 2000. 

Juan Mario Junco del Nno 
Ministro de  la Construcción 

acaeducto y alcantarjilado. 
WOLUCION MlNISTEBIAL NO. 8l?/!?WO 
POR CUAN?x): Corresponde al Ministerio .de La Cons- 

trucción, en virtuu de, lo dispuesto en el Acuerdo NO. 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de octubre de 1996, J 
sutuf y controlar en 10 que le compete la i, 
Estado y el Gobierno en cuanto a las Investigaciones 
Ingeniero-Geológicas aplicadas a ,la Construcción, la ela- 
boración de Discños para las actividtides <ie Construc- i, 

ción y Montaje; la Conslrucción Civil y el Montaje In- 
dustrial; el Mantenimiento y la Rehabilitación de la Vi- 
vienda y las Urbanizaciones. asi como elaborar, aprobar 
y controlar las Normas Nacionales corres$mndientes a 
los procesos de Licitación de Obras. Proyectos y otros 
Trabajos relacionados con la Construcción. 

POR CUANTO. La Resolución No. 328 de 28 de octu- 
bre de 1996, dictada ,por el que resuelve creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras. Pro- 
yectos y Otros Servicios de In  Coiistruccióii adscripta 
al Ministro de ia Construccibn. el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba y puso en vigor su Reg!amento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de  ia Cons- 
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovacióii 
de  Licencia presentadas ante el Encargado del Registro. 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Seivicios de 
la Construcción. 

El EncarghHh del ñegstro Nacional de 
COnStrUCtOreS, Proyectistas y Consultores de la República 

POR CUANTO: 
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_______ 
de Cuba, una vez dictamina'da la solicitu'd, trasladó a
Presidente de la Comisión Nacional el Ewediente incoado
el que con sus recomendaciones ha elevado al que re-
suelve en virtud de  la sollcitnd presenteaa por la Em-
presa de Ingenierfa y Proyectos de  la Electricidad
(IWEL) del Ministerio de la Iadustria Básica en Ciuldad
de La Habana. 

,POR TANTO En el ejercicio de las facultades que
me están conferidas. 

R e s u e l v o :  

P R I M m  Autorizar la Renovacion de la Licenci'a
solicitada por la Em'presa de Iwenierh  y Proyecto? de
la Fvlectricidad (INEL) del Ministerio de la Industria
Básica en la Ciudad de La Habana en el Registro Na-
cional de  Constructores, Proyectistas Y COnSultOreS d-s
la República de Cuba, aXlscripto a la Comisión Naciona
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y
Otros Servicios de la Construcción. 

SEGWNW: MiIediante la Renovación de  la Licencia
otorgads $1 amparo de. la presente Resolución Ministe-
rial, la Empresa de  Ingenieria y Proyectos de  la W C -

tricidad (IitiRL), quedará autorizada para: 
Alcance de ion w.~iiaOa' 
Servicios de diseño, proyección, ingeniería, consuitoria
y topografía de: 
4 Servicias de  diseno o proyexión amuitectónica, in-

geniera y tecnologías de nuevas inversiones: de  recons-
truición, reparación, manknimiento y demoiición y10
desmontaje de objetivos o instaiaciows existentes.+ 'Servicios de direccion iecultativa de  obras. 

4 Servicios de diseño de equipos, accesorios, dispositivos

iseiio d e  procesos teciiolbgicos y de

icos de  las esp*cialidaxles de arquitee-
, económicas y 'otras previstas en esta

licencia' a reelizar de forma indeperidiente para otros
tlpos de 'objetivos e inslalaciones que no sean los
autorizados de fomna integral. 

+ IServicios de consultoria en asistencia, asesoría, di&- 
menes. defectación. peritaje. de análisis de condiciones
ambientales, d e  auditoria y estudios técnicos, econó- 
micos y de localización. + Servicios Integraidos de  Ingeniería en dirección de
Proyectos de  Inversión. 

4 Servicios de ingeniería en procuración y evaluación
de ofertas y gestión de suministros, en estimación 
económica y de organización de  obras, de supervisión,
control e inspección técnica y de calidad de consti-uc- 
cion, montaje y puesta en mmrcha de inversiones. de
fabricación y t ranmrtac ión  de equipos y materiales.

4 Servicios técnicos de investigación y desarrollo téc-
nico (1 + D) en: sistemas constructivos, tecnológicos.
ingenieros e industriales; información cientifico-téc- 
nica; superación técnico profesional; elwboración de
documentos técnico-normalizativos: desarrollo de  pro- 
gramas computacionales o técnicas informáticas pro- 
pias de la activildad. 

4 Servicios de leuwtamieqtos técnicos arquitectónicos
e ingenieros. . . 

y demás'articulos estárYdar.0 no y sus partes. 

. .. 
 

4 Servicios topográficos de objetivos existentes, zonas e 

Servicios de  Investigaciqnes Ingenieras Aplicadas: 
4 Servicios de investigaciones ingenieras geoló~cas ,  gew 

Tipos de Objetivos fundamentales: 
4 Redes eléctricas de cualquier voltaje y sus instalacio- 

4 Centrales termoeléctricas. hidrneléctrica3 y diesel. in- 

4 .Inst+aciones no nucleares de centrales nucleares. 
4 Telemeohnica, automática y comunicaciones del sis- 

tema eléctroenergético nacional y sus instaiaciones. 
4 Bases e instalaciones de almacenamiento, talleres de  

mantenimiento y reparaciones, bases de transporte, 
almacenes y laboratorios. 

4 Instalaciones en otros objetivos industriales y dc Otros 
tipos. 

Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
La Renovación de la Licencia qiie se OtOr- 

gue al amparo de la presente Resolución se expedirá por 
un termino de 24 meses a partir de la fecha del Venci- 
miento de la Licencia otorgada. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional d e  
Constructores, Proyectistas y Consultores de  la República 
d e  Cuba q u d a  responsabilizatlo con el CumplhIientO 
de  lo dispuesto. 

QUINTO Notifiquese la presente Resolución al Pre- 
siiclente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de  Contratación y Licitaciones de Obras, PrOYeC- 
tos y Otros Servicios de la Construcción, al Viceministro 
#a cargo del Area Productiva del Ministerio de la COnS- 
trucción, al Secretario Ejecutivo dei Frente de Proyfftos. 
al Director de  Insp+cciiin Estatal del Organismo y 4 
Encargado del Registro Nacional de Consl ructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba, qiiieii 
queda responsabiliaado de notificar SI mteresado. 

Pubiiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y amhivese el original de lii misma en la Direc- 
ción de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciiidad de La liabana. en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción a los 2 días 
del mes de agosto del 2000. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

inversiones. 

físicas, sísmioas, eólica y climatológica. 

nes de transformación. 

cluyendo instalaciones de cogrneración. 

"DFK!E%O 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 818jZOOO 
Corresponde 81 Ministerio de la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
3081, adwtado por el Comiti. Ejecuiivo del Consrjo de 
Ministros con fecha 28 de octubre de 1896. dirigir, eje- 
cutar y controlar en lo qiie le compete la política del 
Estado y e1 Gobierno e n  cuanto a las Investigaciones 
Ingeniero-Geológicas aplicadas a la Constrimión. la eln- 
boración de Diseños para l as  actividades tic Cunstruc- 
ción y Montaje; la Construcción Civi.l y P I  Montaje In- 
dustrial; el Mantenimiento y la Rt,txbiIilaci6n d e  la 
Vivienda y 'las Urbanizacioncs. así coino eiaboi'ar, npro- 
bar y controlar las Normas Nacionales C O I  

a los procesos de Licitación de abras. Proyectos y d t h s  
Trabajos relacionados con la Construcción. 

POR CUAWTO 
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POR CUANTO: La ResoluciÍm No. 3211 de 28 de  octu- 
bre de 1996. dictada por el que resuelve cre6 la Comi- 
sión Nacional de  Cont ra lac ih  y Licitacioncs de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de 1s Construcción :ldsCTipta 
a l  Ministro de la Construcción. el Registro Nacional de 
Constructores, PTOyeCtistas y Consultores d c  la Repúbli- 
ca de Cuba y puso en vigor s u  Reglameirlo. 

POR CUANTO: Corresponde al  Ministro de la Cons- 
trucción resolver sobre las solicitudes de  Renovación de 
Licencia presentadas ante  cl Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici- 
taciones de  Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

El Encargado del Rcgistro Nacional de  
Constructores, Proyectistas y Consuitores de  la RepÚ- 
blica de Cuba, Una vez dictaminada la solicitud, tracladb 
al Presidenle de la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el qiie con sus recomendaciones ha elevado al  
que resuclve en virtud de  la solicitud presentada PO; la 
Empresa Constructora dc Obras de Arquitectura No. 19 
del Minislerio de la Cunstruccih eii l a  provincia de 
IIolguin. 

POR TA,NTO: En c1 ejercicio dc las facultades que 
me están conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRINLERO. Autorizar la Re:wvaciun dc la Licriicia 

solicitada por la Empresa CnnStrUCLOra de Obras de  
Arquitectura No. 19 dci Miiiisterio de la CanStTucci6n 
en la provincia de €Iolgiiín, en 1.1 Registro Nacional de 
Constructores. Proycctistas y Consultores <le la Repú- 
blica dc Cuba. adscripto il la Comisiiin Nacional dc 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y «trus 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Liccncia 
otorgada al amparo de la prt'scnte Resolución bIiniste- 
rial. la Empresa .Constructora d ?  Obras de Arquitec- 
t u r a  No. 19, quedará autorizada para: 
Aieance de Los Servicios: 
Servicios de Contratista y Cons!i.uclor. 
+:,Construcción Civil y Moiilajc de obras  c instala- 

c i o n e s. + Dcmolición yiIo desmontaje. i.cco!istriicrión. restaura- 
ción, mantenimiento y repiiTXiiÍii d~ ciiificaciones e 
instalacioncs existentcs. + Dirección Y contratación di: Obras. 

+ Alqui,lcr de equipos y inedios d? la consti'urciún. 
+,Cultivos y coiociiciijii cn ubr;is dc planlas oriiarncii- 

tales. +, Servicios dc iini>ci.nical,;iiziiciú,,, bnip 
,pulido de pisos y montiijc <le r s i r u c l  + Ensamblaje de conipu;ii:iitcs <Ic !:I Consturc iú i i .  + Sei'viC¡OS dc Iirocui-iiciiii,, oicrta, ii0i:s~~urt;iciÍ~ii y gcs- 

+ Seivicios técnicos d c  post-irivcrsióti. 
Tipos de objetivos: + Ejecución de Obras de .<i~qiiilectui'a y p e q u r h s  y 

+,Construcción de obios de Foitiiic:icionc< y la d::r:nsa. 
P a r a  yjerccr como CunLi':i:ic!a y Coilsli'uctoi'. 

iiún de suininisti-os. 

medianas obras iiidusiriaies. 

TERCERO: 1.a Renovarión (ir IH 
por un término de 18 meses a partir de  la  fecha del 
vencimiento de la Licencia otorgada. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de  
Constructores, PTOyeCtistas y Consultores de  la Repüoli- 
,ca de Cuba queda responsabiiizado con' el cumplimiento 
de  lo dispuesto. 

QUINTO: Notifiquese la presente Resolución al Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de  la  Comisión Nacio- 
nal de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de la Construcción. al Vicemiiiistro a 
cargo del  Area Productiva del  Ministerio de la Cons- 
trucción, al Secretario Ejecutivo del Frente de  PrOYeC- 
tos, a l  Director de Inspección Estatal del Organismo Y 
al Encargado del Regislro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de  la República de Cuba, 
quien queda responadbilizado de  notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general COnoCi- 
miento y a r c h i v e s  el original de la misma en la Di- 
rección de Asesoria Juridica. 

DADA en la Ciudad de L a  Habana. en la§ .Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcciún a 1w.2 dias 

Juan Mario Junco del fino 
Ministro de  la Construcción 

dcl mes de  agosto del 2000. 1 ' 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 813/2000. 
Corresponde al Ministerio de  ia Cons- 

trucción, en virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo NO. 
3081. adoptado por el Comité Ejecui.ivo del Consejo de
Ministros con fecha 28 de octubre' de 1996, dirigir, eje-
cutar  y controlar en lo que le compete la politica del
Estado y el Gobierno en 'cuanto a las Investigaciones 
Ingciiiero-Geológicas apliradas a la Construcoión. .la ela- 
boración de Diseños para las actividades d e  COÍISirucCion
y Montaje; la Construccíbn Civil y el Montaje.lndustrial; 
el Mantenimiento y la Rehabilit,ación de  I s : V ~ ~ 4 e n d ay 
las Urbanizaciones. así '&!no elaborar. aProb&r:?y co!i- 
trolar las Normas Nacionales 'correspondientes. a los pro- 
cesos de Licitaci6n de  Obras. Proyectos y otcos Trabdjos
relacionados con la Conslrucción. , .  

POR CUANTO: La Rrsoluciún No. 5211 de 28 de  octu- 
bre  de 111!16. dictada por el que resuelve creó la Comisión 
Nacional ¿le Coiitratacirjn y Licilacioiies de Obras. Pro- 
yectos y 01,ros Servicios Uc la Construcción adscripta al 
Riinistro dc la Constriicciún. el Registro Nacional de 
Constructorcs. Proyectistas y Consultores de la Repú- 
bl im de Cuba y puso en vigor su  Real;imento. 

POR CUANTO: El Re5iament.o del Rcgistro Nacional 
dc Constructores, Proyectistas y Consultores dc la Rcpú- 
Ii!ira de Cuba cstablece que coi-rcspondc al Miiiislro de 
l a  Construcciún resolver cobre las soliciturlcs dc inscrip- 
cibii presentadas ai)tc dicho Registro, adscriptu a la Co- 
iiiisiúri Nacional dc Contratación y Liciiacioiics de  Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Coiistriiccióii. 

POR CUA.NT0 El  Encargado dcl Registro Nacionxl 
di. Coniti.ucl.ores, Proyectistas y Consultores dc  la Repú- 
blica de Cuba. cii <:uinplimienlo de lo dispucslo eu el 
Articulo 16 Irnslxrló al Prrsi<le:ite de la Curnisióii Na- 
cionii l <.i vxppdicnte incotidri,: el que m n  sus T<'COrnei l -  

dacioiies h;i elevado al que  i'Psueivr' c n  v.ii.tud de: i;i so- 
ntadn por la I<:mi)rrsil dc Coiisirucciúii paiii 

POR CUANTO: 
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la Industria Electrica del Ministerio de  la Industria B6- 
sica en Ciudad de La Habana. 

FOR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la 1nscri.pciÓn de la Empresa de  

Construcción para la Industria Eléctrica del Ministerio 
de  l a  Industria Básica en Ciudad de La Habana en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con- 
sultores de la República de Cuba, adscripto :* la Comisión 
Nacional de Contrataci6n y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de ia Construcción. 

SEGUNDO MMediante la Licencia que se otorgue al 
amparo de  la presente Resolución Ministerial la Empresa 
de  Comstrucción para la Industria Eléctrica. quedará 
autorizada para la realizaciún de  lo siguiente: 
Alcance de  loa aervicioa: 
Servicios de Contratista y Constructor. + ,Construcción Civil y Montaje de  linfas eléctricas 

+ Mantenimiento a redes eléctricas energizadas y dese- 

+ Dirección y Contratación de  sistemas eléctricos aéreos 

+ AIquiier d e  equipos y medios de la construcción. 
+ Instalaciones eltctricas de iiuminación. 
+ Construcción y mantenimiento de viviendas , y  edifi- 

Tipos de  objetivos fundamentales: 
+ !Líneas y subestaciones de transmisiún, subtranmisión 

y distribución eléctricas de cualquier tipo de voltaje. + Edificaciones e instalaciones de despachos dc  carga 
,proviaciales y lo  territoriales del Sistema Electroener- 

+ iInd+alaciones eléctricas y !$e iluminación en general. 
Para ,  ej.etcer como Contratista y Constructor. 

TDROBIRO La Licencia que se otorgue al amparo de 
la presente Resolución se expedirá por un término de 
18 meses a partir de  la fecha d e  su iriscrigción. 

CUAIRTO: El Encargado del Registro Nacional de  
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento 
de io dispuesto. 

QU1,NTO: Se concade'un plazo de 90 dias naturales, 
contados a partir de la €echa de la  presente Resolución 
para que ia entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartaclo Primero formalice su inscri'pción en el Re- 
gistro Nacional de  Constructores, Proyectistas, y Consui- 
tores de la República de Cluba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apar- 
tado implicará el desestimiento de  la entidad promoven- 
te para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de  .la República de Cuba pro- 
cederá al archivo del expediente incoaido. 

SEXTO: Notifiquese la presente Resolución al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de  la Comisión Nacional 
de  Contratación y Licitaciones de abras ,  Proyectos y 
Otros Servicios de  la: Construcción, al Viceministro a 
cargo del Area,.Psdductiva del Ministerio de la Coiis- 
trucción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, 

subestaciones. 

iiergizadas, subestaciones. 

y soterrados. 

caciones del sector. 

gétiem ,Nacional. . I  
al Director de Inspección Estatal del Organismo, al En- 
carga,do del Registro Nacional de Constructores, Proyec- 
tiStas Y Consultores de la Repúhlica de Cuba, qule:i 
queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en la Di- 
rección de Acesoria .Jiiridica. 

DADA en la Ciudad de  L.a Habana. én las Oficina; 
Centrales del mnistcr io  d e  ia Conitriicciún a los 2 dins 
del mes de  axosto del 2nnn. 

Juan M w i a  Junco del Pino 
Ministro de la Consliucci¿,.i 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 820j2000 
COFrespOnde al Ministerio de la Con!:. 

trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo Ni.
SOpi1, adoplada por el Comité Ejecutivo del Consejo t i%

Ministros con fecha 28 de oct,ubre de  1996, dirigir, ej?-
cutar y controlar cn lo que Ic compete la política 6!:1 
Estado y el Gobierno en  cuanta a las Investigacion.,s
Ingeniero-Geológicac aplicadas a la Construcción. la kl I -  

boración de Diseños para las actividades de Construcci:>:i 
y Montaje; la Construcción Civil y el Montaje Indi  :- 
triai: el Mantenimiento y la Rehabilitación de la Y'-
viencia y las Urbanizaciones. así romo elaborar, ap- i-
bar y controlar las Normas Nacionales corresp0ndien::s 
a los proccsos dc Licitación de Obras, Proyectos y o t ' x
Trabajos relacionados con la Construcción. 

La Resoliici<>n No. S28 de  28 de oci:t-
bre  de 1996. dictada por el que resuelve creó la Cor;~:-
sión Nacionai d e  Contratación y Licitaciones de Obr,:s. 
Proyectos y Otros Servicios de ia Construcciún adscr i j .2
al Ministro dc la Construcción, el Registro Nacional .<!e
Constructores. Proyectistas y Consultores de la Repúb1.i 9 
de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO El Reglamento del Registro Nacior:ii 
de Constructores. Proyectistas y Consultores de ia Rep;- 
blica d e  Cuba establece que corresponde al Ministro :!2 

la Construcción resolver sobre las solicitudes de inscrls- 
ción presentadas ante  dicho Rrgistrv, adscripto a la Cu- 
misión Nacional de Coritralacióri y Licitaciones de Obr:. :, 

Proyectos y Otros Servicios de  la Construcción. 
POR CUANTO: E¡ Encargado del Registro Naciócal 

de Constructores, Proyect,istas y Consultores de la Repii- 
blica de  Cuba, cn cumplimiento de lo dispuesto en c ' l  
Articulo 16 trasladó al Prrsidente de la Comisión Ni:- 
cional el expcdiente iricoado, el q y  con sus recomer - 
daciones ha elevado al que resueive en virtud d e  1.1 
solicitud presentada ,por ¡a Empresa de Construcción pa i s  
la Industria Eléctrica del Ministerio de  la  Imiustrii 
Básica en Ciudad de ,La Habana. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades qu?  
me están confcridas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

R e s  u e l  v o : 

FRBMERO Autorizar' la inscripción de  la Empfes;~
de Construcciún para la Industria Eléctrica del Ministeris 
de la Industria Básica en Ciudad de La Habana en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con- 
sultores de la República de Cuba, adscripto a la 'Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de  Ob)r.F, Pro- 
ye~ tos  y Otros Servicios de la Construcción. 
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SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue al 
amparo de la presente Resolución Ministerial la Em- 
presa de Construcción para la Indiistria Eléctrica. quedará 
autorizada para la rcalización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios: 
Servicios dc  diseño, proyrcciúii. ingenieria. consultoria 
y topografía de: 
f Servicios de diseño o pr-oycccióii arquitcctónica, in- 

jieniera y tecnológica de  nuevas inversiones: de recons- 
trucción, reparación, mantenimiento y demolición y10 
desmontaje de  objelivos o instalaciones existentes. + Seivicios dc direcciiki facullativa de obras. + Servicios de diseño de equipos, accesorios. disposi- 
t ivos y demos arliculos esbindar o no y sus parles. 
Servicios de diseño de procesos tecnológicos y su 
automatiiaci6n. + servic ios de consiiltoria cn nsistcncia. asrsoria. diciá- 
menes. defectación, peritaje. de auditoria y estudios 
tkcnicos y económicos. 

'+ Servicios de ingtinieria en procuraciún y evaluación 
de olerlas de  suministros de ingenieria-cstimación eco- 
nómica y dc organización de obras. de  supervisiún, 
control c insprcc:ón t6cnii:a y de calidad de cons- 
trucción, montajc y piieata cn marcha de inversiones. 
de fabricación y trai icporlaciói i  de  equipos y mate- 
riales. 

+ ,Servicios th i i cos  de investigaci6ri y desarrollo técniro 
t i  + D )  ~ i i :  sistemas constructivos. trcnológicos r in- 
genieros y elaboración dc documen1,os lecnico-norma- 
lizativos. 

+ ,Servicios de ievaiilarnienl,~~ técnicos de arquitectura 
e ingenieros. 
Servicios topográficos dc  objelivos existentes. zonas 
e inversiones. 

Tipos de objetivas fundamentales: + Líneas y siibestaciones de transmisión y dislribiición 
eléctrica de cualquier tipo y voltaje. 

+ Edificaciones e instalaciones de despachos de carga 
provinciales y l o  territarinlrs del Sistema Electrocner- 
pético Nacional. 

+ 81iistalaciones eléctricas y de iliiminaciúii en general. 
p a r a  ejercer como Proyectista y Consiillor. 

TERCERO: L a  Liccncia qiic se oi,orgue al amparo d e  
l a  presente Resoliición sc expedi?i pur , 8 1 1  teriiiiiio de 
18 meses a parti)- de ¡a fri.lia ti? su ii~scripriUn. 

,CUARTO: 8I;l Encaigiirio tic1 I lc j i is l i ' r i  Nacional dc 
Consiructorcx, Proycctislw y Coiisultorcs dc la Repú- 
blica (le Cuba quedii resi~oiissbili;:ailo ron  rl cunipli- 
miento de lo dispuesto. 

QUINTO. Se coiiccdr u11 piiizo de $111 dias nal i i ra l f~
contados a part ir  dc ia fcciia dc  la prescbiie Resulucii'h 
para qiic la ciitidad cuya inscripción sc auto 
Aparludo Prinirro ioi-maiice s u  iiiscripción en el R ~ g i c
tro Nacionai de Constructores, Proyectislas. y Coiisullores 
kie la Rcpública de  Cuba. 

k;l incumplimiento del piiizo esixblcrido e:, eslc Apnr- 
tado implicar8 cl rlesesiiniieri lo tic iu entidad promuvcntc 
para  Iq que l iu  ,sido ;tuturizada y .  ~ : a ~ ~ ~ e ~ u ~ n t e t o ce l  
&iic&i~arlu dcl Registro Niicioi:ai de Cuiisl,~uclores. Pi'o- 
SEXTO. Notifiquese ia presente Resolución al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de  la Comisión Na- 
cional de Contratación y Licitaciones de Obras. Proyec- 
tos y Otros Servicios de la Construcción. al Vicemiiiistro 
a cargo del Arca Productiva del Ministerio de la  Cons- 
trucción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos. 
al Director de Inspección Estatal del Organismo, al En- 
cargado del ,Registro Nauional dc Constructores, Proyec- 
l.istas y Consultores de la República dc Cuba, quien que- 
da  responsabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en  la Gaceta Oficial para general Co~ioci-  
miento y archivese el original de  la misma en la Di- 
rccciun dc  Asesoria .Jurídica. 

DADA eii la Ciudad de L;i Habana, cn ias Oficinas 
Ccnlrales del Ministcrio de la Constriiccióii a los 2 dias 
del mes de agoslo del 2000. 

Juan  Mario Junco dcl Pino 
Minis t ro  d e  la Coiistrucciún 
i l e .  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 821iZOOO 
Correspondc a l  .Ministerio de  la Cons- 

iriicción, en virtud de 10 dispuesto eii el Acuerdo No. 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Minislros con fecho 28 de oclubre de 1996, dirigir. eje- 
cutar y controlar en lo  que le compete la politica del 
Estado y el Gobierno en  citanto a las Investigaciones 
Irigeniero-Gcológicas aplicadas a ln Construcción. la ela- 
boración de Diseños para las actividades de C.~iistruación 
y Montaje; la Construcción Civil y el Montaje Industrial; 
el Mantenimiento y la Rehabilitaciún de la Vivienga 
y las Urbanizaciones, aaí. como elaborar. apr,qbar y con- 
trolar las Normas Nacionales correspondientes # 14- PI-o- 
cosos de Licitación dc Obras, Proyectos y gt 
relacionados con la Construceión. 

La  Resolución No. 328 de  2 ü d ~  octu- 
bre de iY96, dictada por el que resuelve cr& la Cumi- 
sión Nacional de  Contratación y Licitacbnes de Qbras, 
Proyectos y otros Servicios de la Construcción adscripta 
al Ministro de la Construcción. el Regislro Nacional de  
Constructores. Proyectislas y Consultores de la Repú- 
blica de  Cuba y puso cn vigor s u  ReBiamento. 

,POR CUANTO: iEl Regiamento del Registro Nacional 
de  Constructoras. Prweclislas y Consultores de la Re- 
pública <Ir Cuba eslablece q u v  correwuiidc al '  Mii l is t ro 
dc la Consiruccióii resulver sobra las .wiiciiiiOei de i n F -  

eFipción prrsenladaó anlc dicho Registro, adscripto a la 
Coiiiisidn Nacional dc  Contratación y Licitacivy?~ de 
Obras. Psoyectos y Otros Servicios <k la Comtrurcj6n. 

P O R  CU&NTO: L:l Encargado del Registro Nacional 
de Construclorcs, Proyectistas y C:onsiiltores de la Rc- 
púbiica de Cuba. en cuinplimicnto de lo dispuesto en 
cI Articulo 16 trailadd al Presidente de la Comisi6n Nii- 
ciunill cl expedieiite incoado. el que con s u s  recomcn- 
dacioiies ha elevado al que resuelve en virtud de la 
soiicitud presentada por la Organización Eco:iómica Es- 
ta ta l  "Fariiilarlor riara l a  CunstrucciGn y Vialidarl" 
GEAVLA tic1 Ministcrio del Transpoi;tF.cn Ciudad dc La 

1:ti el CJCTCICIO dc las .facu¡tadcr- (iiic 

POR CU.ANT0: 

tPOR CUANTO: 

.. . 
Habana. ! ,  .l , 

POR TANTO: 
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R e s u e l v o :  

P R I M W O  Autorizar la Inscripción de la Organización
Económica Estatal "Facilitador para la Construcción y
Vialidad" GEAVIA del Ministerio del Transporte en Ciu- 
dad de La Habana en el Registro Nacional de Construc- 
tores, Proyectistas y Consultores de In República de 
Cuba, adscripto a In Comisión Nacional de Contratación
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de 
la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que sc otorgue :iI 

amparo de la presente Resolución Ministerial la Orga- 
nización Económica Estatal "Facilitador para In Cons- 
trucción y Vialidad" GiEAVIA. quedarii autorizada para 
la realización de lo siguiente: 
Alcance de #os servicios: 
Seivicios de Constructor: 
+ Construcción de instalacioncs y edificacioncs del 

Sector. 
!Elaboración y montaje dc producciones industriales 
OMorteros. prefabricados. carpinleria. cristales, etc).

+ Comercializacibn dc materiales de la construccih y la 
vialidad. 

Tipos d e  objeiivan: 
+ Ejecución de Obriu de Arquitectura. 
Para ejercer como Contratista y Coiist.rucior. 

La Licencia que sc otorguc al amparo de 
la presente Resolución se expedirá por un término de 
24 meses a partir de la fecha de su inscripción. 

CU*QiRTO #El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyecustas y Consuitores de la Rcpú- 
blica de Cuba queda rcsponsabiiizado con el cumpli- 
a e p h  de lo dispuesto. ' 

Se concede u n  plazo de 90 dias naturales, 
contadw. a partir de le fecha de la  presente Resolución 
para que la entidad cuya inscripción, se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Re- 
gistro Naoionai de Constructores, Proyectistas, y Consul- 
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo cstabiecido en este Apar- 
tado implicara el desistimiento de la entidad promovente 
*a lo 'que ha sido autoriziula Y. consecuentemente, el 
Eniar#sdo del Registi-o Nacional de Constructores, Pi'o- 
yectistas y Consultores de la Repilblica de Cuba procederi 
al arohivo del expediente iiicoado. 

S E X T O  Notifiques? l i t  iwcseiite Rcsolucii j i i  al Prcsi- 
dente y Viccprcsidentc Ejccuiivo dc 1a Comisión Na- 
cional de Coiitrataciijn y Licitacioiies de Obras, Proyrc- 
tos y Otros Servicios de la Constriicciijn. al Vicetninistro 
a cargo de1 Area Productiva del Ministerio de la Cans- 
trucci6n. al  Secrciario Ejecutivo del Frentc de Proycc- 
tos, al Director de Inspección Estatal del Organismo, al 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la Republica de Cuba, quien 
queda responsabilimdo de iiotiXicar al intercsado. 

Fuhiiqursc c11 la Gaceici Olic:U¡ para Scncral caiiuci- 
mimito y ardiivcsc el:orisiiia! de Id misma en la Direc- 
ci6n de &esorfa Juridica. 
DAD,.\ C;I !O C i u d d  de La ilahdild, en LdA Ofi;i&j> 

TDXERO: 

QWüiTO: 
Centrales del Ministerio dc la Construcción a los 2 dias 
del mes de agosto del 2000. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
TRIBUNAL SUPREMO POPULAR 
LICENCIADO JUSTO A. GARCIA PI\CIN, secretario del 

Tribunal Supremo Popular. 
CEiRlXFKO Que el Consejo de Gobicrno de csle 

Tribunal. en sesión extraordinaria celebrada el dia once 
de julio del año dos mil. adoptó cl acuerdo que copiado 
literalmente dice as? 

Han transcurrido m i s  dc dos años de  
la entrada en vigor de la Ley No. 82 de 11 de Julio 
de 1.997, Ley de los Tribuiinles Populares, y su Regla- 
mento: durante los cuales sc ha desarrollado y continúa 
manifestiiudose un necesario e ineludible proceso de 
perfeccionamiento en los métodos y estilos con que se 
organizan, ejecutan y controlan las tareas correspon- 
dientes al Sistema de Tribunales Populares. Vinculadas 
directa o indirectamcntc a la administración de justicia. 

POR CUANTO El proceso de perfeccionamiento en 
que se encucntra envuelto el Sistema de Tribunales 
Populares, plantea la necesidad dc reestructurar. tanto 
en su corutiguracióii como en sus funciones y proyeccio- 
nes. algunas de las unidades administrativas adscriptas 
a la Presifdencia del Tribunal Supremo Popular. encar- 
gadas de asegurar las actividades complementarias a las 
de carácter jurisdiccional y gubernativas. 

POR ThNTO. El Consejo de Gobierno del Tribunal 
Supremo Popular. en uso de Las Iacultrdes y atnbu- 
ciones que 14 estsn conierldas por la Ley No. 82 de 11 
de julio de 1947, Ley de los Tribunales Populares; adopta 
por unanimidad, el siguiente: 

ACUEPDO NuiMERiO 152 
Se modifica el artículo 23 del Reglamento 

de la Ley de los Trimbunales Populares, el cual quedara 
redactado del modo siguiente: 

PMR CUAiNTO: 

,PIliCMERO: 

SplcctON II 
iiirección .de supervisión Y de atención ia JI ,población 
ASTI'CWM 23.-La Dirección de Supervisión y de 
Atención a la Población tiene las funciones y atribu- 
ciones priixipales siguientes: 
a)  Auxiliar al Consejo de Cflbieriio y al Presidente 

del Tribunal Suprenlo Popular en las coniroles y 
supervisiones que sc realicen de la actividad ju-  
dicial de 10s triburia!cs. y a esos efectos redacta los 
iiifornics quc corrcspondaii cn el término que se 
establezca. pi.opoiiieiido. en su caso. las medidas 
que estimc oportunas. 

b) Elahorar y pr0po:irr al i'reaidciitr 4ci Tribunal 
S u p r y o  Popular CI Piaii Anual de Supcivisiones. 

c) Elaborar mCtodos y sistemas para el mis  eficiente 
ejercicio del control en la supervisien y en la atcn- 
ción a las quejas dc la poblaiiiin en la actividad 
.judicial. 

d) Coinprohar c1 ciimp::miciilo dc l as  !cycs. :<a; como 
dc las iiisiruccioics. aciierilus y dr in is  dispo- 
sicioiieg del ConseJo de Gohicriio n Jcl I' 
del Ti'ihuiial Suprcnio I'orul3r por  lob I'rihunales. 

e )  Loniprobar id vbacri dil,:id 1:vr l:dci Ir, Tribu- 
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nales de  las instrucciones de carácter general del
Consejo de Estado que ics hayan sido trasmitidas
por cl Consejo de Gobierno. 

f )  Atcnlder los planteamientos de la pobiacirin rela- 
cionalclos con el aci.uar dc los Tribunales, ofreciendo
respuesta debida en cada caso. 

g )  Organizar y comprobar el sistema de atenciún a la 
pobiacifin en todos los Tribui7ales. 

11) 1mpiement:ir los métodos para 13 evaluación del 
criterio de la poblaciím en relacion con el trabajo 
de los Tribunales. 

i) Realizar estudios integrales de las' deficiencias de- 
tectadas en supervicionrs, auditorias judiciales y
tramitación de las quejas de la población buscando
las causas y condiciones que las facilitan. 

j )  Practicar las investigaciones o auditorias judicia- 
les que le asigne el Consejo de Gobierno o el Pre- 
sidente del Tribunal Supremo Popular con la 
participación de auditores. 

k) Poner en conocimiento del Presidente del Tribu- 
nal Supremo Popular los casos de conducta im- 
prppia de  jueces y de otros trabajadores judiciales 
que se detecten en el curso de ¡as comprobacio- 
nes y de las supervisiones. 

1) Otras que le asignen el COnsCjQ de Gobierno o el 
Presidente del Tribunal Supremo Popular. 

Se modifica el articulo 24 del Reglamento 
de la Ley de los Tribunales Populares, el cual quedará 
redactado del modo siguiente: 

SEGUNDO: 

SBOCION III 

Dirección de Información Científico-Técnica, 
Divulgación ,y Colaboración Judicial 

AiRTI,CUILiO 24.-La Direccibn de información Cien- 
tifico-Técnica. Divulgación y Colaboraciún Judicial 
tiene las funciones y atribuciones principales si- 
guientes: 
a) organizar, dirigir y controlar el funcionamiento

del sistema de información y documentación cien- 
tifico-ttcnica en los Tribunales. 

b) Propiciar la colaboración cienti,fico-t&cnica y ju- 
cliciai con entfdades nacionales y extranjeras, asi 
como veiar por el cum8plimiento de los convenios, 
protocoios y otros documentos de esta indole sus- 
critos. 

c) Garantizar la conservación y desarrollo de los fon- 
dos de información cientifico-técnica del Sistema. 
dl iImplementar coordinaciones periódicas con los me- 
dios masivos de difusión para divulgar temas o 
materiales que contribuyan a elevar la cultura 
juridica de la población. 

c )  Estimular y propiciar la elaboración de materiales 
que resulten de interés y actualidad para los jug- 
ces y personal auxiliar de los Tribunales y orga- 
nizar su adecuada divulgación. 

f l  Cumplir y controlar las disposiciones que en la 
esfera de su competencia dictan los organismos 
rectores en materia ile colaboraciiin y de relaciones 
internacionales. 

g)  Editar sistemáticamente el Boietin Oficial del Tri- 
bunal Supremo Popular. 

h) Dirigir y organizar el funcionamiento de la uni- 
idzd de impresión, repruducción y .encuadernaciún 
del Tribunal Supremo Popular. 

i) Velar por el adecuado funcionamiento y desarrollo 
de  la Biblioteca y el Centro de Información Cien- 
tífico-Técnica del Tribunal Supremo Popular. 

j l  Otras que le asigne el Consejo de Gabierno o ei 
Presidente del Tribunal Supremo Popular. 

Se adiciona a continuación del artículo 28, 
inciso d) ,  un párrafo, cuyo precepto quedará redactxdo 
del modo siguiente: 

TE)RCERO 

SEOCION VIlI,I 
Dirección ide Auditaria 

ARTICULO 29.-Za Dirección de Auditqria tiene 
las funciones y atribuciones principales siguientes: 
d) Comprobar en los procesos judiciales, la situación 

de bienes o dinero prdducto de ocupaciones, depó- 
sitos y fianzas. asi como la disposición definitiva 
de  los mismos, con el objetivo de garantizar su  
üestino legal. ofreciendo el resultado de ésta a la 
IDirección de SupervisiGn y de Atención a 18 Po- 
blación a fin de cumplir lo dispuesto en el apartado 
i) del articulo 23 de este propio Reglamento. 

'Comuniquese este acuefido a los Presidentes 
de los Tribunales Provinciales Populares, y por su con- 
ducto a los Presidentes de los Tribunales Municipales 
Populares de sus respectivos territorios; y publiquese en 
la Gaceta Oficial de la República, para general conoci- 
miento. 
Y para su publicación en la Gaceta Oficial de la Re- 

pública, expido la presente en la Ciudad de La Habana, 
a once de julio del dos mil. 

Lic. Justo A. Garcia Pacín 

CUAmRTO: 
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